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          PA SCS 2023/1 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE LAS APLICACIONES  

DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD (PROYECTO DEVA)   
ACTA 2 

 
Fecha y hora de celebración 
10 de mayo de 2023 a las 9:00 
 
Lugar de celebración 
Servicio Cántabro de Salud 
 
Asistentes 
PRESIDENTE SUPLENTE (Decreto 215/2019, de 14 de noviembre) 
D. Juan Carlos Dueñas Puebla, Subdirector de Gestión Económica e Infraestructuras del SCS 
SECRETARIA 
Dña. Mª Teresa Caloca Puente, Jefa de Negociado de Apoyo Administrativo del SCS 
VOCALES 
Dña. Carmen García Cuevas, Letrada 
Dña. Marta Calzada Cuadros, Interventora 
D. Ángel Donato Mamolar Yusta, vocal del SCS 
 
Orden del día 
1.- Subsanación. 
2.- Apertura de criterios evaluables mediante juicio de valor. 
 
 
Se expone 
1.- Subsanación. 
Constituido el órgano de asistencia se procede a revisar la documentación presentada por los 
licitadores UTE BALIDEA-HORUS-GTI y UTE M3 INFORMATICA-ALTIA para la subsanación.  

 
Ambos licitadores presentan el compromiso de UTE requerido y se les admite en el procedimiento. 
 
2.- Apertura de criterios evaluables mediante juicio de valor. 
Se procede a la apertura de la documentación basada en criterios evaluables mediante juicios de 
valor. La misma es remitida a los técnicos para su valoración y elaboración del preceptivo informe. 
 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente 
 

Dña. Mª Teresa Caloca Puente   D. Juan Carlos Dueñas Puebla 
              SECRETARIA                                 PRESIDENTE  


